
 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA- 

Demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (Cesionaria ICETEX)  

Demandados YURANY COLORADO LEÓN (C.C. 1.033.337.985) 

WILSON ALVEIRO LEÓN OROZCO (C.C. 98.477.614) 

Radicado 050014003025 2019 01399 00 

Asunto SOLICITA INFORMACIÓN 

 

. 

En atención a la solicitud que realiza la parte ejecutante, y conforme a lo dispuesto en 

el numeral 4° del artículo 43 y artículos 593 y 599 del C. G. del P., el Juzgado 

Veinticinco Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 
 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: SOLICITAR a TRANSUNION-CIFIN, se sirva informar según sus registros, 

los productos bancarios o financieros de que son titulares los demandados YURANY 

COLORADO LEÓN (C.C. 1.033.337.985) y WILSON ALVEIRO LEÓN OROZCO 

(C.C. 98.477.614). indicando si es del caso, la entidad, tipo de producto y estado de 

la cuenta. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a la CONCESIÓN RUNT S.A, se sirva informar si según sus 

registros, los demandados YURANY COLORADO LEÓN (C.C. 1.033.337.985) y 

WILSON ALVEIRO LEÓN OROZCO (C.C. 98.477.614), figuran como propietarios 

de algún vehículo automotor; indicando si es del caso, los datos de identificación y 

secretaria de movilidad a la cual se encuentran adscritos.  

 

La información requerida deberá ser allegada dentro de los diez (10) días siguientes 

a la recepción del respectivo oficio.  

 

TERCERO: LÍBRENSE Y ENVÍENSE, por la secretaría conforme a la disposición del 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020, los oficios necesarios comunicando lo dispuesto, 

con copia al abogado CARLOS ÁNDRES VARGAS RUIZ, portador de la tarjeta 

profesional No. 238.418 del C. S. de la J., a la dirección electrónica: 

carlos.vargasr2@gmail.com   

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal 

de efectuar los pagos necesarios ante el ente requerido y ante la central de 

información, tendientes a propender por el perfeccionamiento  de  las  medidas  

cautelares  y  dar  cuenta  de  su  gestión,  o  en  su defecto,  efectúe  la notificación  

personal de  la  parte  demandada, so pena  de tener por  desistida  tácitamente  la  

mailto:carlos.vargasr2@gmail.com


presente  actuación mediante  providencia  en  tal sentido, al tenor de lo establecido 

en el artículo 317 del C. G. del P. 

SW 

NOTIFÍQUESE  

 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 
Jueza 
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